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INTRODUCCION 

 

Actualmente la Gripe o Influenza Pandemica se percibe como una amenaza a la 

salud del mundo pues aunque es una enfermedad que afecta comúnmente a las 

aves migratorias y cerdos; en el sudeste asiático se ha propagado entre las aves 

de corral, y otros animales como los cerdos y los tigres, debido al contacto que 

estos animales han tenido con las aves migratorias en los humedales donde éstas 

descansan durante sus viajes y en el caso especifico de la influenza porcina entre 

piaras en las granjas porcinas.  

 

Consecuentemente, el hombre ha sido víctima de esta enfermedad al estar en 

contacto con aves de corral y sus productos, así como el cuidado de cerdos de 

corral debido a que los virus involucrados,  el H5N1 para las aves y el H1N1 para 

los cerdos normalmente han causado brotes de influenza entre estos animales y 

ocasionalmente lo han transmitido al hombre, pero el peligro entraña en las 

mutaciones que estos virus puedan tener y que aumenten su virulencia así como 

la transmisión de humano a humano. Si estas cepas mutantes logran propagarse 

entre la población tendríamos una pandemia mundial de consecuencias 

desastrosas, ya que la propagación sería muy rápida y esto ocasionaría que los 

sistemas de atención en salud colapsaran en pocos días.  

 

A principios del siglo XX el mundo experimentó un desastre similar con la Gripe 

Española, y aunque en la actualidad la enfermedad está controlada, la Influenza 

Aviar surge como nueva amenaza la cual, no existe una vacuna para mitigar los 

efectos de una pandemia, si se llegara a producir. 

 

La tasa de mortalidad de la Influenza Aviar y porcina entre los humanos producida 

es de aproximadamente del 20 al  60 %, por lo que se convierte en un problema 

de Salud Pública de relevante importancia. 
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El Movimiento de la Cruz Roja y la Media Luna Roja ha retomado este llamado de 

alerta liderado por la Organización Mundial de la Salud, instando a las diversas 

Sociedades Nacionales a que se integren al llamado Formulando planes de 

preparación y mitigación en caso de una pandemia. 

 

Este Plan Nacional de Contingencia es una herramienta básica para actuar en una 

Pandemia de Influenza, este se deriva del Plan Nacional de Respuesta de Cruz 

Roja Salvadoreña que es parte de la Comisión Nacional de Prevención de la 

Pandemia de Gripe Aviar (CONAPREVIAR). 

 

El plan proporciona directrices a seguir para mitigar el impacto tanto hacia dentro 

de la organización como hacia la población, realizando un esfuerzo aunado con 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para el trabajo en equipo.  
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MARCO TEORICO 
 

DESCRIPCION DE LA INFLUENZA PANDEMICA EN ANIMALES Y HUMANOS. 
 

SINONIMOS:  Influenza  aviar, gripe aviar, peste aviar, influenza porcina, o simplemente 

ñgripe mexicanaò. 

 

DEFINICIONES:  Enfermedad infectocontagiosa zoonotica1 de origen viral, que  se 

caracteriza en las aves por una depresión severa inflamación de las crestas, falta 

de producción de huevos, inflamación del árbol respiratorio y en los cerdos como 

fiebre, descargas mucosas abundantes de la vías respiratorias, inflamación de las 

vías respiratorias y en algunos casos la muerte. 

 

ETIOLOGIA:  

 Virus de genoma ARN de la familia orthomyxoviridae, de estos existe 

tres tipos A, B y C. Los tipos A y B se incluyen en el género influenza 

virus.  

 Actualmente se reconocen, en la influenza aviar 15 subtipos para los 

antígenos hemoaglutinantes (H1 a H15) y 9 subtipos de neuroaminidasa 

(N1 a N9) y para la porcina 16 subtipos de hemoaglutinantes ( H1 a 

H16) y 9 neuroaminidasas  (N1 a N9) 

 Las variaciones de los antígenos H y N son los responsables que varíen 

en el comportamiento. 

 La variedad o mutación H5N1 que causa la influenza aviar en los 

humanos y la variedad A/H1N1, la influenza porcina en los humanos. 

 

FORMAS DE TRANSMISION:  

 

Influenza Aviar  

 

1. Contacto directo con secreciones respiratorias y o heces de aves 

infectadas. 

                                                 
1
 Zoonotica se refiere a que es una enfermedad que se manifiesta tanto en humanos como animales. 
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2. Alimentos, agua, equipo y ropa contaminada. 

3. Aves acuáticas y marinas clínicamente normales pueden introducir el 

virus en granjas avícolas. 

4. Huevos rotos y contaminados pueden infectar a los pollitos en plantas 

de incubación. 

 

FUENTES DE VIRUS: 

1. Heces y secreciones respiratorias de aves y animales contaminados. 

2. Los virus altamente patógenos, pueden ser viables por largo tiempo en 

heces infectadas, pero también tejidos y agua. 

 

SINTOMAS EN AVES: 

1. Periodo de incubación 3 a 5 días 

2. Depresión severa, inapetencia 

3. Marcada disminución en producción de huevos 

4. Edema facial con crestas y barbilla tumefactas y cianóticas 

5. Hemorragias petequiales en mucosas 

6. Muertes súbitas 

 

Influenza Porcina 

 

1. Contacto con secreciones respiratorias y saliva del cerdo 

2. De humano a humano para la cepa mutante  

 

 

FUENTES DE VIRUS: 

1. Saliva y secreciones respiratorias de cerdos enfermos. 

2. Otros humanos infectados para la cepa mutante. 

 

DIAGNOSTICO EN ANIMALES:  

Por Laboratorio: Aislamiento y tipificación viral 

Por Clínica: Observando los síntomas durante un brote. 
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EPIDEMIOLOGIA DE LOS VIRUS DE LA GRIPE HUMANA 

 

Transmisión: 

Las gripes en los humanos tienen en común que se transmiten de persona 

a persona por las vías siguientes: 

 A través de la exposición a secreciones (gotículas) de las vías 

respiratorias de más de 5 micrómetros (partículas grandes) a distancias 

de 1 metro y de menos de 1 metro. 

 Contacto directo y estrecho con una persona infectada: 

1. Al brindarle asistencia 

2. Por vivir en la misma casa. 

3. Contacto directo con fluidos respiratorios (saliva, tos, estornudo, 

otros fluidos corporales, incluidas las excreciones). 

4. Transmisión de manos a  boca (manos sucias), y quizá también 

transmisión de manos a ojos y por manos sucias. 

 

La gripe o influenza pandemica puede ser transmitida de animales a 

humanos cuando la cepa mutante H5N1 y A/H1N1 se transmite por: 

Manipulación de productos animales, en el H5N1 a través de 

excrementos, ingesta de productos como huevos, carnes o contacto 

con las secreciones respiratorias de aves y animales infectados como 

los cerdos. Para el H1N1, a través de secreciones respiratorias del 

cerdo o de humano. Una vez que un humano ha sido contagiado, 

puede transmitir la enfermedad a otros por las vías comunes descritas 

anteriormente. 
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Síntomas en humanos: 
 

1. Fiebre de 38ºC o más. 

2. Escalofríos 

3. Dolor de cabeza (cefalea) 

4. Mialgias 

5. Fatiga 

6. Postración (a veces) 

7. Pueden complicarse con bronquitis y neumonía (causan muerte por 

insuficiencia respiratoria) 

8. Las poblaciones más vulnerables son  niños y adultos mayores de 50 

años. 

9. La influenza pandemica puede ser mortal en un 20% al 60% de las 

personas que infecta dependiendo de la cepa del virus. 

 

 

TRATAMIENTO EN HUMANOS  

 

1. Medidas de soporte como: antipiréticos, hidratación, reposo. 

2. En casos severos: soporte ventilatorio y cuidados intensivos. 

3. Uso de antivirales como oseltamivir (TAMIFLU): 2 comprimidos por día 

durante 5 días. 

4. Tratamiento de las complicaciones: Neumonía secundaria: Amoxicilina, 

Eritromicina, Ceftriaxona. Más soporte ventilatorio. 
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PREVENCION EN HUMANOS.  

 

 

a) Educación para la prevención, esencialmente todo: 

1. Cubrirse la nariz y la boca al estornudar o toser con pañuelo o el 

pliegue del codo. 

2. Uso del pañuelo, preferiblemente deshechable. 

3. No escupir en el suelo 

4. Lavarse las manos con agua y jabón frecuentemente y cada vez que 

demos la mano o toquemos a personas con síntomas de infección 

respiratoria. 

5. Usar mascarilla tapabocas al manipular o acercarse a enfermos. 

6. Evitar hacinamientos y grandes concentraciones de personas. 

7. El uso de vacunas aun está en fase de investigación debido a que es 

un virus nuevo o mutación. Pero al estar disponible, la vacuna será 

insuficiente ante una fase pandémica y no estará al alcance de 

todos. 

 

b) Uso de antiviral como preventivo: 

OSELTAMIVIR (Tamiflu): 2 comprimidos cada día por 10 días. 

 

 

 

PREVENCION Y TRATAMIENTO EN LOS FOCOS DE ANIMALES 

(CORRALES, AVIARIOS Y OTROS)  

PARA EL CASO DE LA GRIPE AVIAR: 

1) Sacrificio de todas las aves mediante enterramiento o incineración. 

2) Eliminación  de  todo  producto o subproducto animal tales como 

carnes, plumas, huevos y otros. 
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3) Esperar al menos 21 días antes de la repoblación de nuevos 

animales en el corral o aviario. 

4) Para los cerdos tratamientos específicos.  

 

 

DESCRIPCIÓN DE FASES DE LA EPIDEMIA DE INFLUENZA PANDEMICA  

 

Período Interpandémico 

FASE DESCRIPCION 

FASE 1: No se ha detectado ningún subtipo nuevo del virus de la influenza en 

los seres humanos. Un subtipo del virus de la influenza que ha 

causado infección o enfermedad en el ser humano puede estar 

presente o ausente en los animales. Si está presente en los animales, 

el riesgo de infección o enfermedad para el hombre se considera bajo. 

 

FASE 2: No se ha detectado ningún subtipo nuevo del virus de la influenza en 

los seres humanos. Sin embargo, un subtipo del virus de la influenza 

animal que circula, plantea un gran riesgo para la salud humana. 

 

Período de Alerta Pandémica 

FASE 3: Presencia de infección humana (uno o varios casos) con un subtipo 

nuevo vírico, pero sin propagación de persona a persona, o como 

máximo, raros casos de propagación a un contacto cercano.  

 

FASE 4: Uno o varios conglomerados pequeños con transmisión limitada de 

persona a persona, pero con propagación sumamente localizada, lo 

cual indica que el virus no se adapta bien a los seres humanos. 

FASE 5: Uno o varios conglomerados más grandes, con transmisión de 

persona a persona aún localizada, lo cual indica que el virus se adapta 

cada vez mejor a los seres humanos, sin embargo todavía no es 

plenamente transmisible (riesgo pandémico considerable). 
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Período Pandémico 

FASE 6: Fase pandémica: transmisión mayor y continuada en la población 

general. 

1- OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES DEL PLAN DE 
CONTINGENCIA 

 

1-1 OBJETIVO GENERAL  

 

 Mitigar el impacto ante una posible pandemia en El Salvador, por medio de 

acciones preventivas, educativas y atención directa a los afectados, a 

través del personal capacitado y miembro de la Cruz Roja Salvadoreña. 

 

1-2  OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 

1. Apoyar a la Comisión Nacional de prevención contra una pandemia de gripe 

aviar (CONAPREVIAR). 

 

2. Implementar estrategias de Información, Educación y comunicación (IEC) a 

la población en aspectos del conocimiento de la enfermedad, cómo 

prevenirla y vigilancia epidemiológica comunitaria. 

 

3. Capacitar y educar al personal voluntarios y personal de planta en la 

prevención, manejo y traslado de enfermos. 

 

4. Establecer lineamientos de contingencia para los servicios que presta la 

Institución. 

 

5. Establecer directrices de detección y  tratamiento de enfermos de influenza 

en humanos. 
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6. Establecer mecanismos para la ayuda humanitaria que se proporcionara a 

las poblaciones afectadas de acuerdo a capacidades institucionales y 

necesidades identificadas. 

 

1-3 COBERTURA, ALCANCE Y LIMITANTES  

 

a) PERIODO DE FASE 1 a 3. 

 

A-1 Cobertura. 

 

En etapas de 1 a 3 se trabajara en los Departamentos de: Ahuachapán, La Paz, 

La Unión, Santa Ana, Cuscatlán, Cabañas, San Salvador, San Miguel, priorizados 

por la presencia de humedales que favorecen el asentamiento de aves 

migratorias, las que podrían infectar a las aves de corral domiciliares del área rural 

y mercados aledaños. Así como también para casos de fiebre porcina informar a la 

comunidad mediante trípticos, afiches, etc. Vigilar casos sospechosos y 

reportarlos.    

 

A nivel nacional los principales humedales son: 

                  Barra de Santiago 

Costas       Estero de Jaltepeque 

                  Jiquilísco   

                  Golfo de Fonseca 

 

                 Coatepeque    

Lagos        Ilopango 

       El Jocotal 

                  Embalse del Cerrón Grande- 

                  Gûija  

                  Olomega 

        Presa hidroeléctrica 15 de Septiembre. 
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A-2 Alcance de las intervenciones en las fases 1 a 3: 
 

 Mapeo de la zona de riesgo 

 Vigilancia epidemiológica clínica y comunitaria  

 Educación y Promoción de la salud 

 Coordinación  intersectorial e  interinstitucional 

 

A.3 Limitaciones internas y externas de fase  1 a 3 
 

Internas: 

 

 Recursos Humanos no capacitados 

 No existe disponibilidad de Combustible ni depreciación de vehículos. 

 Ausencia de fondos para actividades IEC y falta de organización y 

participación comunitaria  

 Deficiente coordinación  interinstitucional e intersectorial a nivel local 

 

 

Externas: 

 

 Desconocimiento de la enfermedad por la Población. 

 No hay cultura de vigilancia epidemiológica comunitaria. 

 Limitadas comunicaciones. 

 Lugares geográficos inaccesibles. 

 Escasa visión de participación en lo preventivo. 

 Aspectos culturales predominantes. 
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b) PERIODO ALERTA PANDEMICA FASE 1 A 3 A PERÍODO 
PANDEMICO FASE 4-6 

 

B.1 Cobertura: 

 

Nacional, con énfasis en Centros Urbanos, así como Cabeceras Departamentales 

y Municipios Interfronterizos. 

 

 

B.2 Alcance: 

 

 Transporte a los pacientes complicados. 

 Atención a sintomáticos. 

 Vigilancia epidemiológica clínica y comunitaria. 

 Educación a partir de medios de comunicación. 

 Referencia a pacientes complicados desde los centros de atención de Cruz 

Roja. 

 Aplicación de Medidas de bioseguridad a personal clínico y voluntarios. 

 Ayuda humanitaria a las comunidades de acuerdo a necesidades y 

capacidades institucionales. 

 

B-3 Limitaciones internas y externas fase  4-6 

 

Internas:  

 

 Transporte limitado e inadecuado. 

 Existencia escasa de medicamentos y equipamiento para tratar a la población 

y al  personal. 

 Personal médico de planta escaso, en relación a la cobertura y la demanda 

incrementada. 

 Recursos humanos de planta y voluntario disminuido por la epidemia. 
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 Paro total o casi total de servicios a la población por ausentismo de recurso 

humanos enfermos. 

 

Externas: 

 

 Retraso en el suministro de insumos por agotamiento de los mismos en los 

mercados locales y externos. 

 

 

2-  DESCRIPCION DEL ESCENARIO DEL DESASTRE (FASE 1-
3)  

  

 

1. Contexto local 

 

La República de El Salvador está ubicado en América Central, entre los paralelos 

13° 09 y 14° 27 de latitud norte y los meridianos 87° 41 y 90° 08 de longitud  

oeste. Limita al norte con Honduras, al Oeste con Guatemala, al este con 

Nicaragua y al sur con el Océano Pacifico. 

 

El territorio de El Salvador tiene una superficie de 21,040.70 Km2 y su población 

es de aproximadamente 6.9 millones de habitantes; casi el 90% de la población es 

mestiza, es decir una mezcla de Indígenas con Europeos. El 9% lo componen 

blancos de ascendencia española y de otros lugares de Europea, 

aproximadamente el 1% es indígena quienes no han retenido sus tradiciones. 

Virtualmente todos los habitantes de El Salvador hablan Español, El idioma Ingles 

es hablado por personas en posiciones de clase alta, académicas o de negocios, 

otras segundas lenguas enseñadas son el Francés y el Alemán. 

 

Población: 6,948,073 (Julio 2007 estadística de Censo Poblacional.)  
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Población en Edades: 

0-14 años: 36.1% (hombres 1,281,889/mujeres 1,228,478) 

15-64 años: 58.7% (hombres 1,942,674/mujeres 2,134,154) 

65 años y más: 5.2% (hombres 158,276/mujeres 202,602) 

 

Tasa de Crecimiento de la Población: 1.69% (2007 estadística.) 

Nacimientos/1,000 personas (2003 estadística.) 

Tasa de Mortalidad: 6.27 defunciones/1,000 personas (2003 estadística.) 

Tasa de Migración Neta: -3.54 emigrantes (s)/1,000 populación (2007 estadística.) 

 

Proporción de Hombres y Mujeres: 

al nacer: 1.05 hombres / mujeres 

Menor de 15 años: 1.04 hombres / mujeres 

15-64 años: 0.9 hombres / mujeres 

65 años y más: 0.83 hombres / mujeres 

Población total: 0.95 hombres / mujeres (2003 estadística.) 

 

Alfabetismo: 

A la edad de 10 años se puede leer y escribir, aunque persiste una tasa de 

analfabetismo de un 30% de la población total del país, siendo todavía una meta 

de la educación proceder a alfabetizar a los grupos sociales analfabeta. 

Población total: [3] 80.2% 

hombres: 82.8% mujeres: 77.7% (2003 estadística.) 

2. Contexto Histórico 

 

La Influenza aviar (H5N1) es una enfermedad que se presenta de manera natural 

entre las aves. Las aves salvajes de todo el mundo transportan el virus en sus 

intestinos y por lo general no se enferman a causa de ellos. Sin embargo las gripe 

aviar es muy contagiosa entre las aves y puede hacer que algunas aves 

domesticas como los pollos, patos y pavos se contagien.  

https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/geos/es.html#People
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Los virus de la gripe aviar por lo general no infectan a los humanos, sin embargo 

desde 1997 se han presentado varios casos de humanos con gripe aviar 

trasmitida por las aves domesticas (Hong kong). 

 

Existen varios subtipos. 

 

El virus provoca enfermedades respiratorias severas, durante los grandes brotes 

de H5N1 en las aves domesticas en Tailandia y Vietnam,  6 de las 18 personas 

infectadas murieron. El índice de mortalidad de esos casos reportados ha sido 

cercano al 50%  

 

 La mayoría de los casos ocurrieron por contacto de aves domesticas  infectadas o 

con superficies contaminadas; sin embargo, se estima que han ocurrido pocos 

casos de transmisión de H5N1 de un humano a otro. 

 

En Asia se han dado brotes de influenza aviar entre las aves domesticas en 8 

países (Camboya, China, Indonesia, Japón, Laos, Corea del Sur, Tailandia y 

Vietnam) a finales del 2003 y 2004. 

 

Las pruebas realizadas por la Organización Mundial de Sanidad Animal OIE, han 

confirmado la presencia de virus hiperpatogenos de la gripe aviar H5N1 en 

muestras tomadas de aves domesticas en Turquía.  

 

La cepa HH1N1 ha sido un virus prevalente entre los cerdos, ocasionando brotes 

en granjas y contagiando secundariamente al humano, sobretodo a los que cuidan 

estos animales. La cepa no es tan virulenta como el anterior, sin embargo, en la 

actualidad una mutación de este virus, la nueva cepa A/H1N1, que es una 

combinación de genomas de virus de influenza humana tipo A con el virus porcino 

está ocasionando en este momento una transmisión de humano a humano con el 

riesgo inminente de una pandemia mundial. 
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3. DESCRIPCION DEL EVENTO 

 

En el año 2007, El Salvador cuenta con una población de 6,948,073 habitantes y 

considerando las pandemias de influenza de los años 1918 y 1960 se estima que 

habría una tasa de ataque del 25%, por lo tanto se infectarían un total de 

1,737,018.25 habitantes; de estos un 40% correspondiente a 694,807.3 personas 

generarían complicaciones con probabilidades de morir, necesitando cuidados 

Cuadro No. 1 
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intensivos y transporte pre- hospitalario, lo que causaría un colapso hospitalario en 

el lapso de 8 semanas, debido a que en el país existe una red de hospitales entre  

gubernamentales y privados con 4704 camas en total, lo que no permitiría cubrir la 

demanda. (Ver Cuadro no. 2) 

 

La población más afectada seria los habitantes de los  centros urbanos de las 

cabeceras departamentales y de los municipios aledaños a las estaciones de 

paso.(Ver Cuadro No. 1) 

 

Los grupos de edades más vulnerables serían los menores de 5 años, adultos 

jóvenes y adultos mayores. 
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DEMANDA HOSPITALARIA ESPERADA  EN BASE A LOS ESCENARIOS DE EPIDEMIA DE GRIPE ESTACIONAL EN LOS AÑOS 1960/70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro No. 2 
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4- INDICADORES PARA RECONOCER MAGNITUD  

 

 Tasa de incidencia de influenza pandémica. 

 Tasa de mortalidad por influenza pandémica. 

 Tasa de letalidad por influenza pandémica. 

 % de transportados institucionalmente. 

3- CAPACIDADES, TALENTO HUMANO Y RECURSOS 
EXISTENTES. 

 

3-1 CAPACIDADES AL INTERIOR DE LA SOCIEDAD NACIONAL  

 

FODA Institucional 

 Estudio de fortalezas y debilidades de la Cruz Roja Salvadoreña frente a  

una pandemia de influenza. 

 

ANÁLISIS INTERNO ANÁLISIS EXTERNO 

FORTALEZAS: OPORTUNIDADES: 

 La Cruz Roja Salvadoreña 

pertenece a un Movimiento 

Internacional FICR, que la 

apoya en casos de emergencias 

o desastres. 

 La Cruz  Roja Salvadoreña 

pertenece a la Comisión 

Nacional de Prevención de una 

Epidemia de Gripe Aviar 

(CONAPREVIAR) 

 La Cruz Roja Salvadoreña 

cuenta con un Departamento de 

Servicios de Salud Organizado. 

 Existen recursos Médicos y 

Paramédicos dentro de la 

 Fortalecer  la base del 

voluntariado social. 

 Fortalecer alianzas nacionales 

e internacionales de 

cooperación. 

 Cuenta actualmente con 

acuerdos educativos con dos 

universidades (Universidad de 

El Salvador, Universidad 

Evangélica de El Salvador) y 

una escuela de formación de 

recursos humanos en salud 

(Instituto Superior de 

Profesionales de Enfermería) 

 



Plan de Contingencia de Influenza Pandemica 

 

 

Pág.  24 de 60 
 

Organización. 

 Presencia a nivel Nacional de 

Sedes de la Organización. 

 Credibilidad Nacional e 

Internacional para recibir apoyo 

en recursos humanos y 

económicos. 

 Cuenta con un Plan Nacional de 

Respuesta a Desastres. 

 Cuenta con una amplia base de 

voluntariado. 

DEBILIDADES:  AMENAZAS: 

 Recursos de transporte limitado 

e inadecuado. 

 Existencia de medicamentos y 

equipo limitado para tratar a la 

población y a  su personal.  

 Personal médico de planta 

escaso para dar cobertura a 

demanda. 

 Recursos de planta y voluntario 

sin conocimiento de la 

enfermedad. 

 Recurso de planta y voluntario 

diezmado por la epidemia. 

 Paro total o casi total de 

servicios a la población por 

ausentismo de recurso humano 

enfermo. 

 No existe infraestructura, planta 

física para encamamiento. 

 

 Que el Ministerio de Salud u 

otra organización 

gubernamental adquiera 

protagonismo y desplace a Cruz 

Roja Salvadoreña. 

 Recurso limitado o insuficiente 

del movimiento para apoyar a la 

respuesta nacional. 
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RECURSO 

El Departamento que lleva el liderazgo de la respuesta es el Departamento 

de Servicios de Salud a través del Jefe de Servicios Médicos y Emergencias 

quien es el enlace entre la Cruz Roja Salvadoreña y la CONAPREVIAR. 

 

Para la respuesta se activa el protocolo de Epidemias del Plan Nacional de 

Desastre (Ver Anexo 2) 

 

Se dispone de los siguientes recursos: 

 

1. Humanos:  

Personal sanitario de planta del Departamento de Servicios de Salud 

 

 Servicios Médicos (7 médicos de planta, 15 enfermeras. Incluye a 

dos seccionales) 

 Salud Comunitaria (7 personas de planta incluyendo 3 médicos) 

 Centro de Sangre (3 médicos, 6 laboratoristas) 

 

Personal voluntario social y comunitario de los programa de Salud 

Comunitaria:  

Personal Voluntario de Cuerpos Filiales y Seccionales: Un total 

aproximado de 1,500, un 3% de ellos son médicos, anestesistas y 

enfermeras y enfermeros. 

 

Actualmente existen acuerdos educativos con dos universidades 

(Universidad de El Salvador, Universidad Evangélica de El Salvador) y 

una escuela de formación de recursos humanos en salud (Instituto 

Superior de Profesionales de Enfermería), que podrían incrementar el 

número de voluntarios y voluntarias especializados en salud. 
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2. Físicos: 

Un Centro de Operaciones de Emergencia y una clínica de Emergencias 

Central ubicados en San Salvador, que cuenta con servicios de sala para 

máxima urgencia, salas de cirugía menor y consultorios. 

 

Una Clínica de asistencia médica básica en la Ciudad de Ahuachapán que 

cuenta con consultorios y material básico de diagnóstico. 

 

En las seccionales de Santa Ana, Sonsonate, La Libertad, Cojutepeque, 

Aguilares, San Miguel, hay planta física que funciona como salas de curaciones 

o primeros auxilios contando con material básico para estas actividades. 

 

6 delegaciones departamentales cuentan con equipo de inhaloterapia y 

oxigenoterapia. 

 

33  vehículos de trasporte tipo ambulancia básica a nivel nacional. En San 

Salvador, 7 ambulancias de esta categoría). 

 

3.2 CAPACIDADES Y RECURSOS EXTERNOS 

 

Se cuenta con: 

 Un equipo multidisciplinario CONAPREVIAR (Comisión  Nacional  de 

Prevención contra una Pandemia de Influenza Aviar). 

 

 Plan de Contingencia contra la pandemia de influenza a nivel nacional. 

 

 Una red de servicios de salud que involucran al Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 

Sanidad Militar y la legislación plasmada en el Código de Salud que 

expresa en caso de emergencia nacional la red de hospitales privados 

debe cooperar y poner su infraestructura a disposición del sistema 

público.(ver anexo 1) 
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 Un sistema de  Protección Civil como organismo coordinador de 

emergencias nacionales. 

 

 Un sistema de vigilancia epidemiológica interfronterizo y aeropuerto. 

 

 Un sistema nacional de vigilancia y control de calidad de la producción 

en granjas de aves y huevos, que incluye la vacunación contra el virus 

de gripe aviar y gripe porcina. 

 

4- ESTRATEGIAS DE RESPUESTA  
 

4.1 ESTRATEGIA PARA LA CONTINGENCIA FASE 1  a la FASE 5. 

 

Las actividades que se desarrollan estan relacionadas con la fase de la alerta 

pandémica que se encuentre el País: 

Estas actividades se resumen así: 

 

ACTIVIDADES RESPONSABLES PERIODO 

Difusión de Mensajes 

Educativos e informativos a la 

población general 

Salud Comunitaria a 

través de programas y 

proyectos vigentes. 

Cuerpos filiales, 

seccionales voluntarios 

sociales del área rural. 

 

Todo el periodo 

considerado 

interpandémico. 

Difusión de mensajes 

educativos  a la población 

que cría animales de corral 

Salud Comunitaria en los 

proyectos competentes 

en Cuerpos filiales, 

seccionales voluntarios 

sociales del área rural. 

 

 

Todo el periodo 

considerado 

interpandémico 

Vigilancia epidemiológica Departamento de Salud Todo el periodo 
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clínica y comunitaria. de Cruz Roja 

Salvadoreña y Salud 

comunitaria en los 

proyectos competentes 

en el área rural. 

Cuerpos filiales, 

voluntarios sociales 

considerado 

interpandémico. 

Suscripción de acuerdos y 

convenios de cooperación 

interinstitucional 

Nivel político y Jefatura 

de Servicios Médicos 

Durante el periodo 

interpandémico 

Sensibilización, difusión y 

capacitación a personal 

administrativo y voluntario de 

la institucion. 

Servicios Médicos y 

oficina de salud 

Comunitaria  

Cuerpos filiales, 

voluntarios sociales 

Durante periodo 

interpandemico 

Apoyo comunitario al manejo 

apropiado de animales 

enfermos en coordinación 

con el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería 

Salud comunitaria, 

Cuerpos filiales, 

voluntarios sociales. 

Cuerpos filiales, 

seccionales voluntarios 

sociales el área rural. 

 

Durante el periodo 

interpandemico 

Fase 4 y 5  

Manejo sindrómico de los 

pacientes sospechosos de 

influenza pandémica que 

consultan a la unidad médica 

de Cruz Roja Salvadoreña 

Unidad de servicios 

médicos prehospitalarios. 

Durante el periodo 

interpandemico 

 

Si bien es cierto que existe una unidad responsable, las diversas áreas de 

apoyo institucional administrativo, filiales y seccionales del ámbito 

referente a estas fases se activaran de acuerdo a necesidades. 
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RECUROS NECESARIOS: 

Para el desarrollo de las actividades antes propuestas se necesitara desarrollar 

las gestiones (identificación, formulación, búsqueda de financiamiento al interior 

y fuera del movimiento y ejecución de intervenciones) necesarias para disponer 

de los insumos que se detallan:  

 Materiales IEC,  

 Transporte y combustible,  

 Recurso Humano de atención comunitaria  

 Material de oficina y fungible. 

 Fortalecimiento institucional administrativo. 

 Medicamentos y equipos de bioseguridad. 

 Acuerdos institucionales con escuelas formadoras de recursos humanos 

en salud. 

 

4.2 ESTRATEGIA DE RESPUESTA EN FASE 5 a 6. 

 

El Departamento que lleva el liderazgo de la respuesta es el Departamento de 

Servicios de Salud a través del Jefe de Servicios Médicos y Emergencias quien 

es el enlace entre la Cruz Roja Salvadoreña y la CONAPREVIAR y Ministerio 

de Salud Pública. 

 

Para la respuesta se activa el protocolo de Epidemias del Plan Nacional de 

Respuesta (Ver PNR-31) 

 

a. Secuencia de la respuesta: 

La respuesta se inicia al declararse la FASE 4 de la pandemia, en ese 
sentido, El Gobierno, a través del Ministerio de Salud decreta las alertas . 
La Cruz Roja Salvadoreña  se une a este sistema de alertas en la secuencia 
siguiente: 
 
 
Se activan y aplican  los procedimientos según el proceso del sistema de 
alerta temprana del Plan Nacional de Respuesta. (Ver plan nacional de 
respuesta pág. 39) 
 
Se nombra al delegado permanente de la Institución en CONAPREVIAR 
que de acuerdo al Plan Nacional de Respuesta es el Jefe de Servicios 
Médicos. 
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Se activa el Centro de Operaciones a nivel Nacional con enlace a la 
Protección Civil. 
 

Cuadro Resumen de la activación de Cruz Roja Salvadoreña ante la 

declaración de estado de emergencia: 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 Declaración de emergencia al interior 

de la sociedad nacional. 

Componente político 

 Solicitud de apoyo a FICR, 

Sociedades cooperantes (Cruz Roja 

Española, Americana, etc.), 

Organización Panamericana de la 

Salud. 

Componente político, Dirección de 

Socorros 

(Según protocolo de llamamiento 

internacional) Ver. 

 Instalación de la Mesa de Dirección Director de Socorros 

 Ejecución del protocolo para 

epidemias 

Jefe de Servicios Médicos 

 Organización y distribución de 

personal médico de respuesta de 

urgencia y sanitario 

Jefe de Servicios Médicos 

 Asistencia médica y transporte de 

enfermos críticos 

Jefe de Brigadas Médicas de Urgencia 

y Jefe de Salud Comunitaria. Jefes de 

Socorrismo. 

 Organización de las comunidades y 

difusión de medidas preventivas 

entre voluntarios y personal de planta 

Jefe de Salud Comunitaria 

 Distribución de insumos de 

bioprotección 

Jefe de Servicios Médicos 

 Adquisición y Distribución de 

antiviral, vacunación(si la hubiere) 

entre personal 

Jefe de Servicios Médicos y Jefe de 

Recursos Humanos 

 Organización de horarios y planes de 

trabajo de los diferentes 

Jefe de Recursos Humanos y Jefes de 

cada departamento. 



Plan de Contingencia de Influenza Pandemica 

 

 

Pág.  31 de 60 
 

departamentos a fin de  mitigar la 

transmisión del virus entre el 

personal 

 Convocatoria nacional de 

reclutamiento de Voluntarios de 

apoyo a los diferentes departamentos 

de la Cruz Roja 

Jefe de Voluntariado, Relaciones 

Públicas, Jefe de Recursos Humanos, 

Jefaturas de los diferentes 

departamentos, Jefes de Cuerpos 

Filiales. 

 Ayuda Humanitaria de acuerdo a 

necesidades 

Dirección Nacional de Socorro, 

seccionales, UACI, cuerpos filiales. 

 

b- Descripción de las principales actividades de respuesta a la pandemia 

(fase 5 a 6): 

 

Alcance de la respuesta de la CRS: 

 

1. Vigilancia Epidemiológica Clínica y comunitaria 

2. Educación al público. 

3. Información y comunicación a seccionales. 

4. Asistencia de primer nivel para los sintomáticos de Influenza. 

5. Referencia a niveles superiores de casos de influenza complicada. 

6. Transporte de sintomáticos complicados a niveles superiores. 

7. Aplicación de medidas de bioprotección para personal voluntario y de 

planta. 

8. Actividades de mitigación del impacto al recurso humano institucional. 

 

 

1. Vigilancia Epidemiológica: 

Se identificará y reportará todo caso sospechoso detectado en las 

clínicas de Cruz Roja      Salvadoreña y en comunidades atendidas por 

los proyectos de salud comunitaria.  Todo paciente que presente los 

síntomas según la definición de caso, descrita por la unidad de 

epidemiología del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social será 
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catalogado como    sospechoso, tratado y referido de acuerdo a la 

gravedad. Habrá un formato de hoja de reporte de caso 

proporcionada por el Ministerio de Salud o en su defecto el reporte 

de caso sospechoso a un número telefónico especial brindado por 

el Ministerio de Salud. 

     

Unidades responsables: Todos los que tengan contacto con casos 

sospechosos. 

 

2.   Educación al público: 

 

Se habrá Iniciado las labores educativas desde la fase 3 a nivel interno, como 

parte integral de los programas educativos en salud dirigidos a la comunidad; 

desarrollando intervenciones de organización y participación comunitaria a fin 

de instaurar un sistema de vigilancia epidemiológica comunitaria principalmente 

en las zonas identificadas de mayor riesgo, intervenciones que serán 

intensificadas en esta etapa. 

 

Unidad responsable: Salud Comunitaria mediante los programas vigentes. 

Método: Charlas, talleres, reparto de material impreso, reuniones 

con grupos organizados de la comunidad, coordinación con el 

Ministerio de Agricultura local y el MSPAS local. 

 

Desarrollar actividades educativas de respuesta en la pandemia (Fase 5 y 6) 

Unidad responsable: Servicios Médicos, Salud Comunitaria, Cuerpos 

Voluntarios, con el apoyo de Relaciones públicas. 

Método: Charlas directas a grupos vulnerables (criadores de aves, 

criadores de cerdos, familiares de enfermos, escuelas, empresas, 

fábricas, público asistente a las clínicas de Cruz Roja, Centro de 

Sangre.), reparto de material impreso, cuñas radiales, periódicos, 

revistas, mensajes televisivos. Salud comunitaria lo hará a través de 

sus educadores en salud, capacitará a voluntarios en aspectos 
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preventivos y de bioseguridad para que éstos repliquen a los grupos 

vulnerables. 

 

3. Asistencia de primer nivel a los sintomáticos de Influenza: 

 

Cruz Roja Salvadoreña no puede desarrollar acciones hospitalarias 

como encamamiento, ni soporte ventilatorio avanzado, sus acciones 

médicas son de primer nivel y consisten en las siguientes: 

 

 Asistencia médica a sintomáticos: 

Se proveerá asistencia médica básica únicamente a aquellos 

sintomáticos que no presenten falla pulmonar y/o hemodinámica. 

Proporcionándoles únicamente tratamiento sintomático con 

medicamentos según las normas del Ministerio de Salud. 

Unidad responsable: Servicios Médicos voluntarios y de planta. 

 

Para sintomáticos con falla pulmonar y/o hemodinámica se proveerán 

los cuidados básicos y de soporte ventilatorio de urgencia 

(oxigenoterapia, intubación y ventilación con bolsa resucitadora) e 

inmediato transporte a un centro hospitalario. 

 

Unidad Responsable: Servicios Médicos de Emergencia a través de 

médicos, enfermeras, voluntarios capacitados, y brigadas médicas de 

urgencia según los protocolos respectivos contenidos en el Plan 

Nacional de Respuesta (ver). 

4. Referencia a niveles superiores en casos de influenza complicada: 

 

Se entiende como caso de influenza complicada cuando el paciente 

presenta falla pulmonar por presencia de bronconeumonía la que se 

diagnostica clínicamente por los signos y síntomas siguientes: 

 

1. Dificultad ventilatoria o respiración forzada y rápida. 
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2. Tirajes subcostales, aleteo nasal, uso de músculos del cuello, 

sobretodo en niños pequeños. 

3. Cianosis (coloración azulada de labios y uñas) 

4. Choque (caída de la presión arterial) 

5. Trastornos de la conciencia (desorientación, coma) 

 

En estos casos se procederá a la aplicacion medidas de soporte vital 

básico y avanzado de emergencia (ver protocolos médicos de shock y 

dificultad ventilatoria), y se transportara a un centro hospitalario. 

 

Unidad responsable: Servicios Médicos de Emergencia a través de 

brigadas médicas de urgencia, médicos, enfermeras, voluntarios 

capacitados. 

 

 

5. Transporte de sintomáticos complicados a niveles superiores: 

 

Se entiende por transporte de complicados a la aplicación de medidas 

de soporte vital básico y avanzado durante el trayecto desde el lugar 

donde se atiende inicialmente al enfermo hasta la entrega del mismo 

personal médico de un centro hospitalario. 

 

CRUZ ROJA SALVADOREÑA NO DEBE TRANSPORTAR PACIENTES 

COMPLICADOS SI NO CUENTA CON EL PERSONAL ENTRENADO 

EN SOPORTE VITAL AVANZADO NI LOS INSUMOS, YA QUE EL 

RIESGO DE MUERTE DEL PACIENTE EN EL TRAYECTO ES ALTO 

 

Para esta tarea se deberá proveer a todas las ambulancias con equipo 

de oxigenoterapia de emergencia. Así mismo, el personal deberá estar 

entrenado en soporte vital avanzado y contar al menos con el equipo 

siguiente: 

1. Equipo de bioprotección 

2.  Laringoscopio con juego de hojas. 
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3. Bolsa resucitadora en tres medidas: neonato, infante y adulto. 

4. Mascarillas descartables para oxigenoterapia. 

5. Soluciones cristaloides para terapia endovenosa con respectivos 

materiales de venoclisis descartables 

6. Cánulas orofaringeas de diferentes medidas 

7. Juegos de tubos orotraqueales en diversas medidas. 

8. Cilindro portátil de oxígeno con manómetro. 

 

6.  Aplicación de medidas de bioprotección para el personal de planta 

y voluntario. 

 

Todo el personal de salud de planta o voluntario en contacto con 

sintomáticos deberá aplicar, SIN EXCEPCION,  las medidas de 

bioprotección que son: 

 

1. Uso de mascarillas cubre bocas. 

2. Uso de guantes de látex descartables. 

3. Gafas protectoras. 

4. Uso de gabachones descartables. 

 

QUEDA A DISCRECION Y DEPENDIENDO DE LA DISPONIBILIDAD 

DE RECURSOS DE  LA CRUZ ROJA SALVADOREÑA DISTRIBUYA 

ANTIVIRAL (TAMIFLU) ENTRE SU PERSONAL, ASI COMO 

VACUNACION, SI LA HUBIERE. 

 

EN TODO CASO ESTOS FARMACOS SE DISTRIBUIRAN DE 

ACUERDO A PRIORIDADES, SIENDO LA PRIORIDAD NUMERO UNO 

AL PERSONAL DE PLANTA O VOLUNTARIO QUE TRABAJE EN 

LABORES DE ATENCION DIRECTA A ENFERMOS. 

 

 

8- Actividades de mitigación del impacto al recurso humano 

institucional. 
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Los principales servicios que Cruz Roja Salvadoreña brinda a la población, y 

que se consideran esenciales son: Servicios de Salud (Servicios Médicos y 

atención prehospitalaria; Salud Comunitaria, Servicios de Suministro de 

Sangre); Operaciones de Socorro en caso de Desastres. Son esenciales por 

cuanto que su ausencia impactaría negativamente  en la salud y la seguridad 

de la población. Por esta razón se deberá generar una estrategia hacia el 

interior y exterior para mitigar el notable impacto de los servicios esenciales, 

más que todo por ausencia de personal por presentar síntomas de Gripe Aviar. 

 

Estas actividades podrían ser: 

 

 Reducir al mínimo necesario el personal de planta durante la jornada 

normal de trabajo, a fin de disminuir la aglomeración y la posibilidad de 

transmisión de la enfermedad. 

 El Centro de Sangre deberá evitar mantener aglomeraciones de público 

donante dentro de la planta física bajo techo. Utilizará áreas de espera al 

aire libre contiguas a la planta física. Así mismo solo deberá atenderse 

un número limitado y proporcional de donantes de acuerdo a prioridades 

y número de empleados disponibles para el procesamiento de la sangre. 

 La Clínica de Emergencias ubicará la sala de espera al aire libre, a fin de 

que los flujos de aire disminuyan la posibilidad de la transmisión del 

virus. 

 Asistir a pacientes y enfermos sospechosos utilizando todas las medidas 

de bioprotección conocidas para el caso. 

 El personal administrativo de planta y voluntario que necesite atención 

médica será atendido en planta física diferente a la Clínica de 

Emergencias. En ese sentido se considerará a la Clínica de 

Emergencias área de BIORIESGO ELEVADO, y se prohibirá su acceso 

a personal que no relación con los servicios médicos o no se encuentre 

de turno. 

 El mismo concepto anterior aplica para las Clínicas de Ahuachapán, San 

Miguel y cualquiera que esté operando en ese momento. 
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 La Jefatura de Servicios Médicos, a través de Relaciones Públicas, 

solicitará la incorporación de personal Médico y de Enfermería 

Voluntario, a fin de integrarse a las labores asistenciales en casos de 

ausencia de los médicos y enfermeras de planta. 

 Los servicios prehospitalarios de ambulancia deberán racionalizarse, 

únicamente el personal necesario de turno estará en la base, y las 

tripulaciones serán el número indispensable. 

 El personal de ambulancias aplicará todas las medidas de bioprotección 

conocidas y recomendadas al manipular pacientes sospechosos. 

 Obtener, dentro de lo racional y de acuerdo a la capacidad de la 

Institución y el Movimiento, vacunas (si las hubiere ya desarrolladas), y 

medicamento antiviral (Tamiflu). 

 Vacunar o medicar (de acuerdo a disponibilidad) preventivamente y/o 

curativamente al personal de mayor riesgo (médicos, enfermeras, 

socorristas, motoristas). 

 Evitar que los empleados y/o voluntarios mayores (mayores de 60 años 

o más) realicen labores de asistencia a pacientes. 

 

c. Recursos necesarios para  fases 5 y 6 

 

Las necesidades institucionales estarían expresadas en equipamiento, 

capacitación de recurso humano, medicamentos e insumos médicos y material 

de bioprotección, materiales IEC 

 

Para el desarrollo de las actividades antes propuestas se requiere gestionar 

financiamiento al interior y fuera del movimiento para contar con los insumos 

necesarios.  

 

 

5- PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS AL PLAN DE 
RESPUESTA. 
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Se seguirá los pasos del PNR-31 del plan Nacional de Respuesta de Cruz Roja 

Salvadoreña. 

 

Para pacientes complicados requiere a los anexos 3,4 y 5 de la sección de 

protocolos de servicios de salud del Plan Nacional de Respuesta.(Anexo 2) 

 

A. Medidas de bioprotección para personal que atiende enfermos de  

Influenza y correcto uso de las mismas 

 

1. Uso de mascarilla protectora cubre boca y cubre nariz, cada vez que se 

exponga a pacientes sospechosos. 

2. El tipo de mascarilla puede ser quirúrgica o de amarrar. 

3. La mascarilla deberá ajustarse bien a la cara, esto implica que no se 

permite que la nariz quede por fuera o que quede floja. 

4. Cambiar mascarilla cada 4 horas. 

5. Cada voluntario o personal de salud que trate con pacientes, deberá al 

menos contar, con una provisión diaria de 4 mascarillas. 

6. El personal esencial (ordenanzas, motoristas, secretaria de la clínica, 

personal que despacha medicamentos, etc.) que no atienda directamente 

a pacientes debe utilizar mascarillas y cambiarla 2 veces al día.  

7. Es necesario lavarse las manos con agua y jabón al quitarse o cambiarse 

la mascarilla. 

8. El material contaminado deberá descartarse bajo el protocolo conocido de 

bioseguridad de eliminación de desechos bioinfecciosos. 

9. El lavado y desinfecciones de camillas, ambulancias, etc. deberá 

realizarse con soluciones de hipoclorito de sodio (lejía) abundante agua y 

jabón. 

10. Para el personal que trata directamente con enfermos (personal de salud 

y voluntarios), se recomienda adicionalmente el uso de gabachones 

descartables y gafas protectoras. Lo anterior debido a que: Las 

secreciones respiratorias quedan adheridas a la ropa del personal y 

pueden ser fuentes potenciales de contaminación al igual que las 

gotículas de saliva en las conjuntivas oculares. 
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11. En lo posible, el personal voluntario y de salud que trate directamente a 

enfermos, NO UTILIZARA LA MISMA ROPA QUE HA ESTADO 

UTILIZANDO DURANTE EL SERVICIO Y LLEVARLA PUESTA  A SU 

CASA. PONE EN PELIGRO DE CONTAMINACION A SU FAMILIA. 

 

B. Uso de medicación antiviral contra la Influenza y el desarrollo de 

una vacuna específica contra el H5N1. 

 

Oseltamivir (Tamiflu) y Zanamivir (Relenza) son antivirales seguros, pueden 

utilizarse como medio profiláctico y como tratamiento 

 

Zanamivir (Relenza) debe inhalarse y es más difícil de administrar que el 

Oseltamivir (Tamiflu), que se administra vía oral. 

El Tamiflu es muy caro (un tratamiento en Suiza cuesta 173 francos suizos) 

 

 Dosis indicada para la profilaxis: 75 mg una vez al día por día, durante 

10 días. 

 Dosis iniciada para tratamiento: 75 mg dos veces al día, durante 5 días, 

esto es una caja. 

 

Nota: El tratamiento debe iniciarse en los primeros dos días (48 horas) de los 

síntomas. Ya se ha observado resistencia al Tamiflu en Japón y Vietnam. 

 

En cuanto a vacunas: NO EXISTE NINGUNA VACUNA CONTRA LA GRIPE 

AVIAR NI PORCINA PARA EL HOMBRE, SOLO HAY UNA VACUNA PARA 

LAS AVES DE CORRAL Y LOS CERDOS. 

 

Sólo se dispone de vacunas para la gripe humana estacional. 
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C. FLUJOGRAMA DE LA ATENCION MÉDICA Y PREHOSPITALARIA 

DE PACIENTE SOSPECHOSO DE INFLUENZA AVIAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PACIENTE 

SOSPECHOSO DE 

INFLUENZA 

PANDEMICA 

¿PACIENTE CON 

DIFICULTAD 

VENTILATORIA? 

NO SI 

V Medique con antipiréticos o  

medicamentos para síntomas. 

V Eduque sobre medidas 

preventivas. 

V Tómele todos los datos 

personales e informe al 

MSPAS 

V Envíelo a casa y proporcione 

incapacidad. 

 

 

 

V Aplique respaldo a 45 grados. 

V Oxígeno suplementario con 

bigotera o mascarilla a más de 6 

lit/minuto. 

 

Estable Inestable 

Soporte ventilatorio asistido 

si hay coma y RCP 

avanzada si presenta Paro 

Cardiorespiratorio  

TRASLADE A 

HOSPITAL 

TRASLADE A 

HOSPITAL 
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D. MEDIDAS BASICAS DE HIGIENE 
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